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Yo, José Mañón Mañón en mi calidad de Encargado Administrativo y Financiero de la Unidad 
Técnica Ejecutora de Titulación de Terrenos del Estado, 

CERTIFICO: 
Que este Departamento Administrativo-Financiero cuenta con la debida apropiación de fondos dentro 
del presupuesto del presente año 2022, y hace la reserva de la cuota de compromiso para el período 
ABRIL-JUNIO para la contratación que se especifica a continuación: 

Adquisición de neumáticos para los vehículos de la Unidad Técnica Ejecutora de 
Titulación de Terrenos del Estado. 

Código1 

'' 

25172504 

25172504 

25172504 

Cuenta 

presupuestaria 

2.3.5.3.01 

2.3.5.3.01 

2.3.5.3.01 

Descripción 

Neumáticos 245/70 R16, según 
especificaciones técnicas 

Neumáticos 265/65 R17, según 
especificaciones técnicas 

Neumáticos 255/60 R18, según 
especificaciones técnicas 

Neumáticos 195 R15 C, según 
especificaciones técnicas 

Unidad 

de 

Medida 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Cantidad 

Solicitad 

a 

28 

12 

12 

4 

Precio Unitario 

Estimado 

RD$9,500.00 

RD$10,500.00 

RD$18,500.00 

RD$9,000.00 

Total: 

PRESUPUESTO: Seiscientos cincuenta mil pesos con 00/100 (RD$650,000.00) 

Monto 

RD$266,000.00 

RD$126,000.00 

RD$222, 000. 00 

RD$36,000.00 
RD$650,000.00 

En ese sentido y en base al presupuesto aprobado el Procedimiento de Selección a utilizar 
para esta compra o contratación es Compra Menor. 

Y par? que conste, firmo la presente certificación, 

1 Conforme al Catálogo de Bi 
2 Conforme a la lista de artícu 
Presupuesto. 
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